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Ubicación e integración de las mesas directivas de casilla 
 

 
Artículo 192.- 1. En los términos del artículo 155 del 
presente Código, las secciones en que se dividen los 
distritos uninominales tendrán como máximo 1,500 
electores. 
 
2. En toda sección electoral por cada 750 electores o 
fracción se instalará una casilla para recibir la votación de 
los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más 
se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista 
nominal de electores en orden alfabético. 
 
3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo 
exija, se estará a lo siguiente: 
a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en 
la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en 
un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos 
en la lista entre 750; y 
b) No existiendo un local que permita la instalación en un 
mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán éstas 
en lugares diversos atendiendo a la concentración y 
distribución de los electores en la sección. 
4. Cuando las condiciones geográficas de una sección 
hagan difícil el acceso de todos los electores residentes 
en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de 
varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un 
fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal 
conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen 
dichas casillas. 
 
5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que 
acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 197 de este 
Código. 
 
6. En cada casilla se procurará la instalación de 
mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido 
de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas 
en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto. 

Artículo 239 
1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las 
secciones en que se dividen los distritos uninominales 
tendrán como máximo 1,500 electores. 
 
2. En toda sección electoral por cada 750 electores o 
fracción se instalará una casilla para recibir la votación de 
los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se 
colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de 
electores en orden alfabético. 
 
3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo 
exija, se estará a lo siguiente: 
a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de electores correspondiente a una sección 
sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo 
sitio o local tantas casillas como resulte de dividir 
alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la 
lista entre 750; y 
b) No existiendo un local que permita la instalación en un 
mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán éstas en 
lugares contiguos atendiendo a la concentración y 
distribución de los electores en la sección. 
4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura 
o socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de 
todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, 
podrá acordarse la instalación de varias casillas 
extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a 
los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese posible, se 
deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente 
los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona 
geográfica donde se instalen dichas casillas. 
 
5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que 
acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código. 
 
6. En cada casilla se garantizará la instalación de 
mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de 
su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en 
las casillas se hará de manera que garanticen plenamente 
el secreto del voto. 

Artículo 193.- 1. El procedimiento para integrar las 
mesas directivas de casilla será el siguiente: 
 
a) El Consejo General, en el mes de enero del año de la 

Artículo 240 
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de 
casilla será el siguiente: 
a)  El Consejo General, en enero del año de la elección, 
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elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el 
que siga en su orden, serán tomados como base para la 
insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 
b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se 
refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del año 
en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas 
Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las listas 
nominales de electores integradas con los ciudadanos 
que obtuvieron su Credencial para Votar con fotografía al 
15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de 
cada sección electoral, sin que en ningún caso el número 
de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para 
ello, las Juntas podrán apoyarse en los centros de 
cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán 
estar presentes en el procedimiento de insaculación, los 
miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores de la 
entidad de que se trate, según la programación que 
previamente se determine; 
c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les 
convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de 
la elección; 
d) Las juntas harán una evaluación objetiva para 
seleccionar, con base en los datos que los ciudadanos 
aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de este Código, prefiriendo a 
los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de 
los Consejos Distritales sobre todo este procedimiento, 
por escrito y en sesión plenaria; 
 
e) El Consejo General, en el mes de marzo del año de la 
elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, 
a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el 
apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla; 
f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a 
que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una 
relación de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a 
la capacitación correspondiente, no tengan impedimento 
alguno para desempeñar el cargo, en los términos de 
este Código. De esta relación, los Consejos Distritales 
insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo; 
g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales 
integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento 
descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en 

sorteará un mes del calendario que, junto con el que siga en 
su orden, serán tomados como base para la insaculación de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de 
casilla; 
b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se 
refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del año en 
que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales 
Ejecutivas procederán a insacular, de las listas nominales 
de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron 
su credencial para votar con fotografía al 15 de enero del 
mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección 
electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos 
insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas 
podrán apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En 
este último supuesto, podrán estar presentes en el 
procedimiento de insaculación, los miembros del Consejo 
Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores de la entidad de que se trate, según la 
programación que previamente se determine; 
c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les 
convocará para que asistan a un curso de capacitación que 
se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la 
elección; 
d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva 
para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con base 
en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos 
de capacitación, a los que resulten aptos en términos de 
este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e 
informará a los integrantes de los Consejos Distritales sobre 
todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 
e) El Consejo General, en marzo del año de la elección 
sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin de 
obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido 
paterno, se seleccionará a los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla; 
f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que 
se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales harán 
entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación 
de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a la 
capacitación correspondiente, no tengan impedimento 
alguno para desempeñar el cargo, en los términos de este 
Código. De esta relación, los Consejos Distritales 
insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo; 
g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales 
integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento 
descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la 
casilla. Realizada la integración de las mesas directivas, las 
Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en 
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la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las juntas distritales, a más tardar el 16 de 
mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la 
publicación de las listas de sus miembros para todas las 
secciones electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y 
h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a 
los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta 
exigida por el artículo 125 de este Código. 
2. Los representantes de los partidos políticos en los 
Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 
 

que se celebre la elección, ordenarán la publicación de las 
listas de sus miembros para todas las secciones electorales 
en cada distrito, lo que comunicarán a los Consejos 
Distritales respectivos; y 
h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los 
integrantes de las mesas directivas de casilla su respectivo 
nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el 
artículo 161 de este Código. 
2. Los representantes de los partidos políticos en los 
Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 
3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales 
deberán informar de las mismas a los representantes de 
los partidos políticos en forma detallada y oportuna. 

Artículo 194.- 1. Las casillas deberán ubicarse en 
lugares que reúnan los requisitos siguientes: 
 
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
b) Propicien la instalación de canceles o elementos 
modulares que garanticen el secreto en la emisión del 
voto; 
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de 
confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate; 
d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales 
destinados al culto, o locales de partidos políticos; y 
e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio 
o similares. 
2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso 
de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y b) 
del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y 
oficinas públicas. 

Artículo 241 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los 
requisitos siguientes: 
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
b) Aseguren la instalación de canceles o elementos 
modulares que garanticen el secreto en la emisión del voto; 
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de 
confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate; 
d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales 
destinados al culto, o locales de partidos políticos; y 
e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o 
similares. 
2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de 
reunir los requisitos señalados por los incisos a) y b) del 
párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y 
oficinas públicas. 

Artículo 196.- 1. Las publicaciones de las listas de 
integrantes de las mesas directivas y ubicación de las 
casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos más 
concurridos del distrito. 
 
 
2. El Secretario del Consejo Distrital entregará una copia 
de la lista a cada uno de los representantes de los 
partidos políticos, haciendo constar la entrega. 
 

Artículo 243 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las 
mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los 
edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en 
los medios electrónicos de que disponga el Instituto. 
2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia 
impresa y otra en medio magnético de la lista a cada uno 
de los representantes de los partidos políticos, haciendo 
constar la entrega. 
 

 
 




